
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y Xx a 090a0 13 
rr. 

RESOLUCION No. 89-2-1» 19412393 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

. En ejercicio de las atribuciones conferidas por sel señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 

. ADRN-88471 del 27 de noviembre de 1988; 

: CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de diciembre de 198% se ha otorgado ante 
el Notario Undécimo del cantón Guayaquil, _doctor Hugo 
Amir Guerrero Gallardo, la escrituja pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañia VERITAS 
0 PUBLICITARIA C.A.; 

$ QUE el señor Poberto Chavarria Paladines, en su 
calidad de Gerente General de Ja compañia, con él 

patrocinio del abogado Miguel Macias Carmigniani, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 

certificadas de la misma, 

QUE el Departamento de Inspección y YZontrol ha 
presentado el informes tavorable Na. 89-503i-1A de 27 de 

. diciembre de 1989; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

S0-DI-Cá- 8% ¿059 del 28 de diciembre de 1989. ha emitido 
informe favorable para la continuación del  itrámite, una 

vez que Considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

0 En ejercicio de las atribucionez que le confiere la 

RESUELVE 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: (a) el aumento de 
capital de VERITAS —PUBLICITARIA C.A. por NOVENTA 
MILLOMES DE” SUCRES dividido en noventa mil acciones de 
un mil sucres cada Una; y. bj la reforma de estatutos 
constantas en la referida escritura. 

    

    

  

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario 

ndécimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 
la escritura pública que se apiueba,  —ture nota del 
contenido de lafpresente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

E)    
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SS . ARTICULO  TERCERO.- DISPONER  —que- el. sdistrador 

- Mertgantiloas 1 cantón. ¿Guayaquil : a) inscripa” E “Brerida 

escritura. pÚblica junto con la presánte. Resolupión, 
arehiya, un cor 3 de dicha escritura” Y, “devuelva: Jas 

CAES <A lb razón de la inscripción, qué 36 -orqena; 
Y, b) cumpla las demás pres scripciones| Jeóntehidas en ja * 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que RiOgorario aácino 
Quinto del cantón Guayaquil, anote ar. MA Da * dé la 
matriz de la escritura pública del 21 de "unio. de 1977 
por la cual se constituyó la compañía en referencia, 

que ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que' se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón -de esta 

anotación. " 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por yna vez, en 

una de los diarios de mayor circulación en €el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregar3e a este Despacho. : 

CUMELICO, vuelva el sxpediente. 

COMUNIQUESE. + DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañias. emkGuayaguil,    
Dr. Carlos Estarellas Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL a 

  

Ledo. CARLOS ns ALVARADO 

Registrador Mercanti Suplente 

dei Comtón Gueyaqul 
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E nora de lo ortanado en La anterior Rasoación a foja 19,914 dal den. 

gisteo Mercantil de 1.9771 17.536 y 17.556 de ígual Registro 1.982: 

427 del mismo Registro de 1.987; 26 del propio 

al margen de las inscripciones Guayaquil, 

mil novecientos noventa.” El Registrador Mercantil Supl 

      

   Ledo. CARLOS PON «RADO 

Registrador Mercanti Supiente 

del Conuón Gueyaquil 
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